
ADJUDICACION DE APOYO TRANSITORIO- 2021-075 
 
 
 Al Despacho de la señora Juez, hoy 12 de abril 2021. 
 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

        
Bucaramanga, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
Los anteriores documentos aportados por la apoderada del demandante señor 
JOSE MIGUEL SANDOVAL JAIMES, relacionados con la notificación enviada el día 
16 de marzo de 2021 a la dirección residencial de la demandada, se ordena 
agregarlos al expediente y se tiene por notificada legalmente a la señora LUZ 
MARINA JAIMES CASTELLANOS del auto admisorio de la demanda. 
 
 
En consecuencia, una vez vencido el término del traslado de la demanda y 
ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite procesal 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 

 


